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SUNAT ESTABLECE LA REBAJA DEL 100% DE LA MULTA POR NO PRESENTAR LAS DECLARACIONES
DETERMINATIVAS EN EL PLAZO ESTABLECIDO PARA CONTRIBUYENTES CON INGRESOS ANUALES DE HASTA

150 UIT

Con fecha 13 de junio de 2021, mediante la Resolución de Superintendencia Nº 000078-2021/SUNAT, se modifica el Reglamento del Régimen
de Gradualidad aplicable a la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 176 del Código Tributario (“Reglamento”), con el objeto modificar
la gradualidad aplicable a la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 176 del Código Tributario en el caso de aquellos deudores
tributarios comprendidos en el Régimen General del Impuesto a la Renta o Régimen MYPE Tributario, o acogidos al Régimen Especial del
Impuesto a la Renta, cuyos ingresos netos del ejercicio anterior al de la declaración por la que se incurre en la referida infracción, no superen
las ciento cincuenta (150) Unidades Impositivas Tributarias (UIT).

Cabe señalar que la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 176 del Código Tributario está referida a la no presentación de la
declaración que contenga la determinación de la obligación tributaria dentro del plazo establecido.

Al respecto, se establece principalmente las siguientes modificaciones al Reglamento:

● Definiciones

Se sustituye el inciso t) del artículo 1, el artículo 11, el segundo párrafo del artículo 12, el numeral 13.5 y el primer párrafo del numeral 13.7 del
artículo 13 del Reglamento por los siguientes textos:

t) UIT : A la unidad impositiva tributaria:
- Vigente a la fecha en que se comete la infracción o, cuando no sea posible establecerla, la que se encuentre vigente a la
fecha en que la administración tributaria detecte la infracción, según lo previsto en el inciso a) del artículo 180 del Código
Tributario.
- En el caso del artículo 13-B, a la vigente en el ejercicio anterior a aquel al que corresponde la declaración por la que se
incurre en la infracción prevista en el numeral 1 del artículo 176 del Código Tributario”.

● Definición de los criterios de gradualidad

Se modifica el artículo 13 del Reglamento sobre las definiciones de los criterios de gradualidad de la siguiente manera:

- El Pago: Es la cancelación total de la multa rebajada que corresponda según los anexos respectivos, los numerales del artículo 13-A y el
artículo 13-B más los intereses generados hasta el día en que se realice la cancelación”.

- La Subsanación: Es la regularización de la obligación incumplida en la forma y momento previstos en los anexos respectivos y en el
artículo 13-B, la cual puede ser voluntaria o inducida.

● Infracciones subsanables y sancionadas con multa

Se sustituye el texto de la columna “Descripción de la infracción” del numeral 12 del anexo II del Reglamento por el siguiente texto:

(…) DESCRIPCIÓN DE LA INFRACCIÓN (…)

12 No presentar las declaraciones que contengan la determinación de la deuda tributaria dentro de los plazos
establecidos: (4) (16)
- Si se omitió presentar la declaración.
- Si se consideró como no presentada la declaración. (8)

Asimismo, se incorpora como nota número dieciséis (16) del anexo II del Reglamento el siguiente texto:

“Lo dispuesto en este numeral es aplicable a las infracciones en las que incurran sujetos distintos a aquellos comprendidos en el
artículo 13-B y a aquellas a que se refiere el numeral 2 del citado artículo”.

● Incorporación del artículo 13-B del Reglamento

“Artículo 13-B. Régimen de Gradualidad aplicable a la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 176 del Código Tributario en el caso
de deudores tributarios del Régimen General o Régimen Especial del Impuesto a la Renta, o del Régimen MYPE Tributario cuyos ingresos
netos del ejercicio anterior no superen las ciento cincuenta (150) UIT

1. La sanción de multa aplicable a la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 176 del Código Tributario conforme a las Tablas I y II, en la
que incurran aquellos deudores tributarios comprendidos en el Régimen General del Impuesto a la Renta o Régimen MYPE Tributario, o
acogidos al Régimen Especial del Impuesto a la Renta cuyos ingresos netos por los períodos de enero a diciembre del ejercicio anterior al que
corresponde la declaración por la cual se incurrió en la referida infracción, no superen las ciento cincuenta (150) UIT, se gradúa conforme a lo
siguiente:

DESCRIPCIÓN DE LA
INFRACCIÓN

FORMA DE SUBSANAR LA
INFRACCIÓN

CRITERIOS DE GRADUALIDAD: SUBSANACIÓN (1) Y/O PAGO (2)
(Porcentaje de Rebaja de la Multa establecida en las Tablas I y II)
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SUBSANACIÓN
VOLUNTARIA

SUBSANACIÓN INDUCIDA

Si se subsana la
infracción antes que
surta efecto la
notificación de la SUNAT
en la que se le indica al
infractor que ha incurrido
en infracción (3)

Si se subsana la infracción a partir de la fecha en que
surta efecto la notificación en la que se le indica al
infractor que ha incurrido en infracción hasta el sétimo
día hábil posterior a la notificación de la resolución de
ejecución coactiva relativa a la resolución de multa, de
corresponder.

Sin Pago (2) Con Pago (2)

No presentar las
declaraciones que
contengan la determinación
de la deuda tributaria dentro
de los plazos establecidos:
- Si se omitió presentar la
declaración.

Presentando:
- La declaración jurada
correspondiente, si omitió
presentarla; o

100% 90% 95%

- Si se consideró como no
presentada la declaración.
(4)

- El formulario virtual “Solicitud
de Modificación y/o Inclusión
de Datos”, si se consideró no
presentada la declaración al
haberse omitido o consignado
en forma errada, el número de
RUC o el periodo tributario,
según corresponda.

100% No se aplica criterio de gradualidad de pago
100%

(1) Este criterio es definido en el numeral 13.7. del artículo 13.
(2) Este criterio es definido en el numeral 13.5. del artículo 13.
(3) El artículo 106 del Código Tributario señala que las notificaciones surtirán efectos desde el día hábil siguiente al de su recepción, entrega o
depósito, según corresponda. Cuando la notificación se realice mediante publicación se deberá tener en cuenta lo previsto en el referido artículo.
(4) Se considera como no presentada la declaración, si se omitió o se consignó en forma errada, el número de RUC o el período tributario, según
corresponda.

● De la aplicación del artículo 13-B del Reglamento

Lo dispuesto en el artículo 13-B incorporado al Reglamento mediante la presente resolución de superintendencia se aplica a la sanción de
multa por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 176 del Código Tributario en la que hubieran incurrido los sujetos a que se refiere
el mencionado artículo incluso con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la presente norma, siempre que el infractor cumpla con los
criterios de gradualidad establecidos en dicho artículo y no se hubiera acogido a una gradualidad anterior, no generando derecho alguno a
devolución o compensación.

Cuando la declaración por la que se hubiera incurrido en la infracción antes mencionada corresponda a períodos anteriores al 2021, se debe
considerar, para efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior y a fin de determinar si los ingresos netos no superan las ciento cincuenta (150)
UIT a que se refiere el numeral 1 del artículo 13-B del Reglamento, las declaraciones juradas mensuales correspondientes a los períodos de
enero a diciembre del ejercicio 2020 presentadas hasta el 31 de enero de 2021, incluyendo las rectificatorias que hayan surtido efecto hasta
dicha fecha.

Tratándose de sujetos que no hubieran realizado actividades generadoras de rentas de tercera categoría durante el ejercicio 2020, se
considerará que no han superado el límite de las ciento cincuenta (150) UIT.

● Vigencia

La presente resolución entra en vigencia el 14 de junio de 2021.

Para mayor información de la presente Resolución, ingresar al siguiente enlace.

En caso de requerir mayor información, contactarnos al siguiente correo: alertalegal@sni.org.pe
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https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/resolucion-de-superintendencia-que-modifica-el-reglamento-de-resolucion-n-000078-2021sunat-1962627-1/
mailto:alertalegal@sni.org.pe

